
 

   

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

           JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 
SOLEDAD ATLÁNTICO 

REFERENCIA: 08758-4189-003-2021-00846-00 
PROCESO: SUCESION 
DEMANDANTE: MORIELA BOTERO MORALES, JAVIER ANTONIO BOTERO MORALES, OLMER DE JESUS BOTERO 

MORALES, LUIS JAIBEL BOTERO MORALES 

CAUSANTE: JESUS ANTONIO BOTERO QUINTERO   

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho la presente demanda SUCESION, 

promovida por los señores MORIELA BOTERO MORALES, identificado con la cedula de 

ciudadanía No. 55.235.079 JAVIER ANTONIO BOTERO MORALES, identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 70.166.091 OLMER DE JESUS BOTERO MORALES, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 70.166.928 LUIS JAIBEL BOTERO 

MORALES, identificado con la cedula de ciudadanía No. 70.165.896 siendo causante el 

señor JESUS ANTONIO BOTERO QUINTERO (Q.E.P.D.), quien se identificó en vida con 

la cedula de ciudadanía No. 3.571.875, informándole que la apoderada judicial en la parte 

demandante subsano la demanda dentro del término. Está pendiente para decidir su admisión. 

Sírvase proveer. Soledad mayo 11 de 2022. 

 

   MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO. 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD- Soledad mayo Once (11) de Dos Mil Veintidós (2.022). – 

 

Visto el anterior informe secretarial, se observa que, por auto de marzo 24 de 2022, notificado 

por estado No. 49 de fecha 28 de marzo de la misma anualidad, se ordenó mantener en 

secretaria el presente proceso por el término de cinco (5).  La parte demandante a través del 

correo electrónico allega memorial Subsanando la demandada.   

 

Ahora bien, revisada las pruebas aportadas en la subsanación de la demanda se observa que 

la misma no aporta la totalidad de los poderes corregidos de sus 4 poderdantes, ni las 

direcciones de la totalidad de los herederos conocidos relacionados en la demanda, tal y como 

se señaló en el auto inadmisorio de fecha 24 de marzo de 2022. 

  

- Asimismo, se puede observar que  la apoderada persiste en indicar  que  el  activo de la 

sucesión  es la suma de $80.578.785  valores de los avalúos de los dos inmuebles: señalando 

que el avaluó  del inmueble con Matricula Inmobiliaria No. 018- 162138, ubicado en el 

Municipio de San Carlos Antioquia, el cual conforme a certificación expedida por la alcaldía 

de dicho Municipio, su avaluó es de 42.842.190,oo, con ello indica que le corresponde al 

causante el 100% del inmueble y no  la cuota parte (octava parte) que sería la suma de $ 

5.355.274,oo. 

 

- Igualmente lo hizo con el avaluó catastral del inmueble ubicado en el Municipio de Soledad, 

con matricula Inmobiliaria No. 041- 132110, por valor de $10.877.000, oo, cuando en 

realidad el bien a repartir es el 50% de ese bien, que sería la suma de $ 5.355.274, oo. 

 

El Despacho teniendo en cuenta que no fue subsanada tal y como se ordenó en el auto de 

fecha 24 de marzo de 2022, procederá a su RECHAZO, según lo señala el artículo 90 del 

Código General del Proceso, como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

RESUELVE 

1°. Rechazar la presente demanda de SUCESION, promovida por los señores MORIELA 

BOTERO MORALES, identificado con la cedula de ciudadanía No. 55.235.079 JAVIER 

ANTONIO BOTERO MORALES, identificado con la cedula de ciudadanía No. 70.166.091 

OLMER DE JESUS BOTERO MORALES, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
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70.166.928 LUIS JAIBEL BOTERO MORALES, identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 70.165.896 siendo causante el señor JESUS ANTONIO BOTERO QUINTERO 

(Q.E.P.D.), quien se identificó en vida con la cedula de ciudadanía No. 3.571.875, por las 

razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

2°. En firme la presente providencia hágase entrega de los documentos aportados con la 

demanda a la parte demandante sin necesidad de desglose. 

 

3°. Efectúense, por Secretaría, las anotaciones en los libros virtuales correspondientes que se 

llevan en este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE  

 

 

            JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

Juez 
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Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Firmado Por:

 

 

Juan Jose Paternina Simancas

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 003 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Soledad - Atlantico
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